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1. [bookmark: _Toc126147374][bookmark: _Toc126301040][bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293][bookmark: _Toc181004292] OBJETIVO

Ejecutar las cláusulas de redención anticipada incluidas en la documentación de los bonos globales emitidos por la Republica de Colombia. 

2. ALCANCE

Este procedimiento cubre el análisis, la revisión y firma de la documentación necesaria para ejercer la cláusula y los conceptos internos de la Dirección de Crédito Público y concluye con el prepago y cancelación de los bonos.

3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS

La aplicación de este procedimiento tiene como resultado:

a. Cálculo del precio de las cláusulas de redención anticipada para el análisis de la viabilidad de la operación y para la ejecución de la cláusula.

b. Evaluación de la viabilidad de la ejecución de las cláusulas de redención anticipada por parte de la Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

c. Certificación Presupuestal de la Subdirección de Operaciones de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

d. Certificación de disponibilidad de caja de la Subdirección de Tesorería de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

e. Documentos o contratos necesarios para la ejecución de las cláusulas de redención anticipada.

f. Registro de la Operación en el Sistema de Deuda.

4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

La ejecución de las cláusulas de redención anticipada, se realizan cuando se demuestra la conveniencia de la misma, dependiendo de las condiciones de mercado y la estrategia de deuda de mediano plazo. Es importante aclarar, que dichas clausulas están incluidas en la documentación inicial de emisión de los bonos (prospecto y notas globales), no pueden ser modificadas, ajustadas o renegociadas, la ejecución debe dar cumplimiento a lo establecido en los documentos y se debe cancelar con los recursos disponibles en las cuentas de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

La mencionada operación no requiere autorización mediante resolución, por cuanto no se encuentra dentro de las operaciones señaladas en el artículo 2.2.1.1.3 del Decreto 1068 de 2015. No obstante, se dará cumplimiento a las demás directrices del flujo de información y puntos de control establecidas en la sección 6.3.4.1. del Manual de políticas de gestión de las OMDP. 

Dicho proceso no tiene un momento específico de ejecución dado que se realizan teniendo en cuenta las condiciones de mercado. Al igual el periodo de ejecución puede tomar aproximadamente dos (2) meses.

Notas: 

· Este procedimiento no cubre la emisión de Títulos de Deuda Externa, ni Operaciones de cobertura.
· Se debe verificar antes de iniciar el proceso si el titulo tiene las cláusulas de redención anticipada en la documentación que ha sido aprobada por las diferencias dependencias del ministerio al momento de la emisión del título.
· Dichas clausulas no pueden ser modificadas. 
· Se debe cancelar con los recursos disponibles en caja. 

Normatividad Relacionada
Ley 80 del 28 de octubre de 1993. Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  Título I, artículo 12. Mediante el cual los Jefes y los representantes legales de las entidades estatales delegan total o parcialmente la competencia para celebrar contratos.

Título III, artículo 41, parágrafo 2. Se definen las operaciones de crédito público.
Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015. Por el cual se reglamentan parcialmente las operaciones de crédito público, las de manejo de la deuda pública, sus asimiladas y conexas y la contratación directa de las mismas.
Decreto 4712 de 2008 (Modificado parcialmente por el Artículo 1º del Decreto 1959 de 2013). Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Decreto 2540 del 4 de diciembre de 2000. Por el cual se delega la facultad de celebrar en nombre de la Nación las operaciones a las que se refiere el Decreto 2681 de 1993 (compilado en el decreto 1068 de 2015).

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

GAL: Grupo de Asuntos Legales.

Independent Investment Banker: Es uno de los “Reference Treasury Dealer”, el cual es seleccionado por la República, con el fin de que este banco defina el Tesoro de los Estados Unidos, bajo el cual se deben hacer los cálculos del precio de la redención anticipada de acuerdo a lo establecido en la documentación del bono.

OMDP: Operación de Manejo de Deuda Publica.
Redención Anticipada: Pago de un bono en una fecha anterior a su vencimiento con el fin de proceder a su cancelación. 

Reference Treasury Dealer: Son los bancos, definidos como los principales comerciantes de valores de Estados Unidos, seleccionados por la República en virtud de las cláusulas del bono. Estos bancos serán los encargados de suministrar los precios de mercado para determinar el precio de la redención anticipada. 

SEC Banco de la República:  Sistema Estadístico Cambiario del Banco de la Republica. 

SEC: U.S. Securities and Exchange Commission.

SIED: Sistema Integrado Electrónico Documental.

SIIF: Sistema Integrado de Información Financiera.

Trustee: Custodio (Banco New York).

6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Autorizaciones y análisis de la ejecución de la Cláusula de redención.

	1.
	Subdirección de Financiamiento Externo
	Elaborar la presentación para el comité de tesorería 
	No
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El asesor(a) o profesional realiza los cálculos de la redención en línea con lo establecido en la documentación del bono y analiza junto con el Subdirector(a) si es viable o no dependiendo de las condiciones de mercado. 
Si la operación es viable, se elabora la presentación para la solicitud de aprobación ante el comité de tesorería de ejecución de la cláusula de redención anticipada, en la que se incluye el cálculo de la cláusula de redención anticipada y se explica la cláusula del bono en particular. 
	Servidor

	2.
	Subdirección de Financiamiento Externo
	Aprobar la presentación para el comité de Tesorería
	Si
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El(la) subdirector(a) pone a consideración la posibilidad de ejecutar la cláusula de redención anticipada bajo el escenario actual de mercado y la presentación para el Comité de tesorería al Director(a) de crédito público. Este último lo analiza, lo revisa, finalmente lo aprueba,  y solicita convocar comité de tesorería.
	Correo Electrónico y Presentación

	3.
	Comité de Tesorería
	Aprobar/ no aprobar la ejecución de la cláusula
	Si
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de  Tesorería
	El (la) asesor(a) o profesional redacta el acta del comité de tesorería en la que se evidencia la decisión del comité sobre la ejecución de la cláusula de redención anticipada y la envía a la subdirección de financiamiento externo como soporte.
	Acta del comité de tesorería

	B. Certificaciones de la Dirección General de Crédito Público (este procedimiento puede desarrollarse en paralelo con el procedimiento C. Revisión y Aprobación de documentación).

	4.
	Subdirección de Financiamiento Externo
	Solicitar certificación presupuestal
	No
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El (la) asesor(a) o profesional en virtud del análisis de la cláusula de redención anticipada, redacta el memorando de solicitud de certificación presupuestal de deuda externa de la vigencia en curso, correspondiente a amortizaciones e intereses.
El(la) Subdirector(a) revisa el memorando, lo aprueba y lo firma.
	SIED

	5.
	Subdirección de Financiamiento Externo -Memorando de solicitud de certificación presupuestal 
	Emitir certificación presupuestal
	Si
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de operaciones
	El (la) asesor(a) o profesional de operaciones redacta la certificación presupuestal de deuda externa de la vigencia en curso, correspondiente a amortizaciones e intereses.
El(la) Subdirector(a) de Operaciones revisa la certificación, la aprueba y la firma y se envía a la subdirección de financiamiento externo
	SIED

	6.
	Subdirección de Financiamiento Externo
	Solicitar Certificación de disponibilidad de Caja
	No
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El (la) asesor(a) o profesional en virtud del análisis de la cláusula de redención anticipada y la certificación presupuestal emitida por la Subdirección de Operaciones, redacta el memorando de solicitud de certificación de disponibilidad de caja para el pago de la redención anticipada del bono a la subdirección de tesorería. 
El(la) Subdirector(a) revisa el memorando, lo aprueba y lo firma.
	SIED

	7.
	Subdirección de Financiamiento Externo -Memorando de solicitud de certificación de disponibilidad de caja
	Emitir certificación de disponibilidad de caja
	Si
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de tesorería
	El (la) asesor(a) o profesional de tesorería redacta la certificación de disponibilidad de caja para el pago de la redención anticipada del bono. 
El(la) Subdirector(a) de Tesorería revisa la certificación, la aprueba y la firma y se envía a la subdirección de financiamiento externo
	SIED

	8.
	Subdirección de Financiamiento Externo
	Solicitar concepto a Riesgo
	Si
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El (la) asesor(a) o profesional en virtud del análisis de la cláusula de redención anticipada y las condiciones de mercado, redacta el memorando de solicitud de concepto de la ejecución de la cláusula de redención anticipada a la subdirección de riesgo.
El(la) Subdirector(a) revisa el memorando, lo aprueba y lo firma.
	SIED

	9.
	Subdirección de Financiamiento Externo -Memorando de solicitud de concepto a la Subdirección de riesgo
	Emitir concepto de viabilidad de la operación
	Si
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de riesgo
	El (la) asesor(a) o profesional de riesgo, analiza la operación y redacta el concepto de viabilidad de la operación. 
El(la) Subdirector(a) de riesgo revisa el concepto, lo aprueba y lo firma y se envía a la subdirección de financiamiento externo
	SIED

	C. Revisión y Aprobación de documentación. 

	10. 
	Abogados Externos
	Revisar la Documentación de la ejecución de la cláusula de  redención anticipada
	Si
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	Los abogados externos, luego de consultar con el Trustee envían los documentos necesarios para el anuncio de la redención anticipada. Estos documentos dependerán de la cláusula de redención anticipada del bono.
Estos documentos son revisados por el (la) asesor(a) o profesional y junto con el(la) Subdirector(a) se envían comentarios a los Abogados Externos. 
Una vez ajustados los documentos por los abogados externo, el (la) asesor(a) o profesional, redacta el memorando de solicitud de visto bueno de los documentos necesarios al Grupo de Asuntos Legales (GAL).
El(la) Subdirector(a) de financiamiento externo revisa el memorando, lo aprueba y lo firma.
	Correo electrónico 

SIED

	11. 
	Subdirección de Financiamiento Externo
	aprobar la Documentación de la ejecución de la cláusula de  redención anticipada
	Si
	Asesor(a) o Profesional y coordinador(a) del Grupo de Asuntos Legales (GAL)
	El (la) asesor(a) o profesional del GAL revisa los documentos necesarios para el anuncio de la ejecución de la cláusula y envía comentarios vía correo electrónico si llegasen a existir. Los cuales son revisados con los abogados externos y el Trustee, si es el caso.
Una vez ajustados y verificados por el(la) asesor(a) del GAL y el(la) coordinador(a) emite visto bueno a través del SIED. 
	Correo electrónico 

SIED

	12.
	Visto bueno de los abogados externos y el Grupo de asuntos Legales
	Enviar para firma del Ministro los documentos requeridos
	No
	Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional


	El asesor(a) o Profesional de la subdirección de Financiamiento Externo de la Nación una vez tiene el visto bueno del GAL y todos los soportes y certificados, redacta el memorando de solicitud de firma de la documentación a Secretaria General. El (la) subdirector(a) lo revisa y se envía para firma al Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional quien lo firma y se envía a Secretaria General.
	SIED

	13.
	Secretaria General
	Revisar y tramitar la firma del Ministro de los documentos necesarios para el anuncio de la redención anticipada
	Si
	Secretario General y Ministro de Hacienda y Crédito Público.
	Se revisa y tramita la firma del Ministro de la documentación necesaria para el anuncio de la ejecución de la cláusula de redención anticipada. 
Se envían los documentos firmados a la subdirección de financiamiento externo. 
	SIED

	D. Ejecución de la Cláusula: Se incluye el procedimiento desde la selección de los “Reference Treasury Dealers” hasta la cancelación de los títulos, para la cláusula make-whole de los bonos globales. Si se trata de una cláusula diferente los pasos pueden variar. 

	I. Antes del Anuncio

	14.
	Subdirección de Financiamiento Externo
	Seleccionar los Bancos: “Reference Treasury Dealer” 
	No
	Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	Dentro de todos los bancos que ofrecen servicio a la Nación y tenga las capacidades técnicas. 
El (la) subdirector(a) luego de acordar con el Director de Crédito Público los Reference Treasury Dealers en virtud de lo establecido en la documentación del bono, envía correo electrónico solicitando aceptación a cada uno de los bancos. 
	Correo electrónico 

	15.
	Subdirección de Financiamiento Externo
	Seleccionar los Bancos: “Reference Treasury Dealer” 
	No
	Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	Dentro de todos los Reference Treasury Dealer el (la) subdirector(a) acuerda con el Director de Crédito Público el Independent Investment Banker en virtud de lo establecido en la documentación del bono.
El (la) subdirector(a) envía correo electrónico solicitando aceptación y preguntando al banco si tiene alguna condición o requisito para el envío de la información. De acuerdo a lo anterior, se continua con el proceso o se selecciona otro Independent Investment Banker.
	Correo electrónico 

	16.
	Abogados Externos 
	Notificar al mercado la intención de ejecutar la cláusula de redención anticipada
	No
	Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El (la) subdirector(a) envía a los abogados externos los documentos requeridos para el anuncio de la ejecución de la cláusula de redención anticipada que fueron revisados por Secretaria General y firmados por el Ministro y el(la) Secretaria General. 
Los abogados Externos remiten la comunicación al Trustee/ Fiscal Agent y realizan el anuncio en la bolsa donde se encuentren registrados los títulos, de acuerdo a lo establecido en la documentación del bono.
	Correo electrónico. 

	II. Posterior al anuncio

	17.
	Independent Investment Banker
	Seleccionar el Tesoro de Referencia 
	Si
	Banco: Independent Investment Banker
	El banco seleccionado como Independent Investment Banker indica el tesoro de referencia y lo notifica a través de correo electrónico a la Republica, dependiendo de lo establecido en la documentación del bono. 
	Correo Electrónico

	18.
	Subdirección de Financiamiento Externo
	Solicitar las cotizaciones del Tesoro de Referencia
	No
	Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El (la) subdirector(a) envía correo electrónico solicitando las correspondientes cotizaciones de los tesoros en línea con lo establecido en la documentación de los bonos. Esta cotización será enviada por correo electrónico y será el insumo para hacer el cálculo de la cláusula de redención anticipada.
	Correo electrónico 

	19.
	Cotizaciones enviadas por los bancos y cláusulas de los bonos
	Calcular el precio de acuerdo a lo establecido en la cláusula de redención anticipada
	No
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El asesor(a) o Profesional de la subdirección de Financiamiento Externo hace el cálculo con la información suministrada por los bancos y en línea con lo establecido en las cláusulas de la documentación del bono; y redacta el memorando de verificación del precio dirigido a la subdirección de riesgo. 
El (la) subdirector(a) revisa los cálculos y el memorando. Lo firma y se envía a la subdirección de riesgo.
	SIED

	20.
	 Subdirección de Financiamiento Externo: Solicitud de no objeción al cálculo.
	Revisar el cálculo del Precio de la cláusula de redención anticipada
	Si
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de riesgo
	El (la) asesor(a) o profesional de riesgo, revisa el cálculo y redacta el memorando de no objeción. 
El(la) Subdirector(a) de riesgo revisa el memorando, lo aprueba y lo firma y se envía a la subdirección de financiamiento externo. 
	SIED

	21.
	Subdirección de Financiamiento Externo
	Redactar el documento de instrucciones al Trustee o agente fiscal
	No
	Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El (la) asesor(a) o profesional de la subdirección de financiamiento externo elabora el documento de instrucciones al Trustee,o agente fiscal y después de revisarlo con los abogados externos y el Trustee,  redacta el memorando de solicitud de visto bueno del documento a GAL.  
El (la) subdirector(a) revisa el documento y el memorando. Lo firma y se envía a GAL. 
	SIED

	22.
	Subdirección de Financiamiento Externo: solicitud visto bueno
	Aprobar el Documento de instrucciones al Trustee o agente fiscal
	Si
	Asesor(a) o Profesional y coordinador(a) del Grupo de Asuntos Legales (GAL)
	El (la) asesor(a) o profesional del GAL revisa el documento de instrucciones y envía comentarios vía correo electrónico si llegasen a existir. 
Una vez ajustados y verificados por el(la) asesor(a) del GAL y el(la) coordinador(a), se emite visto bueno a través del SIED. 
	Correo electrónico 

SIED

	23.
	 Documento de instrucciones al Trustee o agente fiscal y visto bueno del GAL
	Enviar para firma del Director de Crédito Público 
	No
	Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El asesor(a) o Profesional de la subdirección de Financiamiento Externo de la Nación una vez tiene el visto bueno del GAL, redacta el memorando de solicitud de firma del documento de instrucciones a Secretaria General. 
El (la) subdirector(a) envía para la firma del director el documento.
	SIED

	24.
	Documento de instrucciones al Trustee o agente fiscal firmado
	Solicitar la factura al Custodio  
	No
	Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El (la) subdirector(a) envía a los abogados externos y el Trustee el documento de instrucciones por correo electrónico, solicitando la factura al custodio. 
	Correo electrónico 

	III. Pago de los bonos objeto de la redención anticipada

	25.
	Subdirección de Financiamiento Externo
	Registrar en la base de deuda la cancelación de los bonos
	Si
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El asesor(a) o Profesional de la subdirección de Financiamiento Externo de la Nación en colaboración con el área de operaciones registra la totalidad del pago proyectado. 
Nota: Las amortizaciones e intereses acumulados se puede proyectar en la base de datos, tan pronto se efectúe el numeral 16.  El “make-whole amount” se registra en este punto. 
	Base de Deuda

	26. 
	Custodio - Factura
	Enviar factura del agente fiscal o Trsutee
	No
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El asesor(a) o Profesional de la subdirección de Financiamiento Externo revisa la factura del custodio y se envía para el correspondiente tramite operativo a la subdirección de operaciones, teniendo en cuenta lo tiempos necesarios para el pago. 
	Correo Electrónico 

	27.
	Subdirección de Financiamiento Externo – Registro en la Base y factura
	Ejecutar el traslado de los recursos para la cancelación de los bonos.
	No
	Asesor(a) o Profesional de la subdirección de operaciones.
	El asesor(a) o Profesional de la subdirección de operaciones, prepara el pago y efectúa el respectivo traslado a las cuentas del custodio para que este proceda a cancelar los bonos, de acuerdo a los procedimientos internos de la Subdirección de Operaciones. 
Una vez se realice el pago informa a la Subdirección de Financiamiento Externo. 
	SIIF

	28.
	Subdirección de Operaciones
	Confirmar con el Trustee la recepción de los recursos y la cancelación de los bonos
	Si
	Asesor(a) o Profesional de la subdirección de Financiamiento Externo
	El asesor(a) o Profesional de la subdirección de Financiamiento Externo confirma a través de correo electrónico con el Trustee la recepción de los recursos y la cancelación de los bonos. 
	Correo Electrónico

	29.
	Trustee
	Informar a operaciones la cancelación de los bonos. 
	Si
	Asesor(a) o Profesional de la subdirección de Financiamiento Externo
	El (la) asesor(a) o profesional de la subdirección Financiamiento Externo notifica a la subdirección de operaciones, la recepción de los recursos y la cancelación de los bonos por parte del Trustee con el fin de que esta subdirección haga el tramite respectivo en la Base de Deuda de acuerdo a los procedimientos internos de la Subdirección de Operaciones. 
	Correo Electrónico 

Base de Deuda

	30.
	Subdirección de Operaciones
	Confirmar la cancelación de los bonos en la Base de Deuda
	Si
	Asesor(a) o Profesional de la subdirección de Financiamiento Externo
	El (la) asesor(a) o profesional de la subdirección Financiamiento Externo confirma la cancelación del crédito en el sistema. 
	Base de Deuda

	31.
	Subdirección de Financiamiento Externo
	Registrar en la SEC del banco de la República 
	Si
	Asesor(a) o Profesional y Subdirector(a) de Financiamiento Externo de la Nación
	El asesor(a) o Profesional de la subdirección de Financiamiento Externo de la Nación hace el respectivo registro en el sistema del banco de la república. 
	SEC Banco de la República

	FIN DEL PROCEDIMIENTO



7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	12-02-2021
	1
	Creación del procedimiento
	Claudia Umbarila Rodriguez
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Cargo:    Asesor Subdirector de Financiamiento Externo
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